
HACIENDA
Subsecretaria de Egresos

Un¡dad de polÍtica y Control Presupuestario
Direcc¡ón ceneral de Control presupuestar¡o

CC. OFICIALES MAYORES, TITULARES DE LAS
UNIDADES DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LAS
DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES
Y ORGANISMOS AUTóNOMOS PARTICIPANTES DEL
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL

-r: i t

l,!t..;lar,,::presentes 
/,ii,,./i.i.1 ..,.

Me refiero a la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional .Jl"ió"áigo a"t
expediente de CompraNet E-2OZ-OOOO7877 y procedimiento de contrátación
número LA-06-72-006000998-N-.l2-2023, para la contratación consolidada plurianual
del Seguro de Vida lnstituc¡onal para las Secretarfas, Órganos Administrativos
Desconcentrados, Entidades y Organismos Autónomos part¡cipantes.

Al respecto, con fundamento en los artículos 31, de la Ley Orgánica de Administración
Pú blica Federa I; 3, 4, 6,24 ftacción ll,y 64fracción lll, de la Ley Federa I de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; 32, fracción l, inciso b), subinciso viii, y I3O de su
Reglamento; 3O, fracción l, del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de
las .Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; 21, fracciones
XXV|ly )üXlV, y 2l A, fracciones XXI y )«ll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, se hace de su conocimiento lo siguiente:

I. Acto de Fallo.

El día24 de marzo de 2023 se llevó a cabo el fallo de la Licitac¡ón del Seguro de Vida
tnstitucional para las Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados,
Entidades y organismos Autónomos participantes, el cual se adjudicó a la

aseguradora seguros Banorte S.A. de C.v., Grupo Financiero Banorte (Seguros

Banorte).

2. Vigencia,

El contrato tendrá una vigencia de 36 meses, que inician a partir de las 00:01 hor

día I de abril de 2O23 y concluyen a las 24lOO horas del día 3l de marzo de 2O26.
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3. Prima Básica.

La prima básica que a partir del l'de abril de 2o23 pagarán las Secretarías, Órganos
Administrativos Desconcentrados, Ent¡dades y Organismos Autónomos
part¡cipantes, será de 

.l.56% 
de la percepción ordinaria bruta mensual de cada servidor

pú blico.

4, Primas de potenciación.

N¡vel de poteñciación elegido por el servidor público expr6ado eñ nÚmerc de
meses de la percepc¡ón ord¡naria bruta mensual.

34
meses

5t
meses

6A
meseS

Pr¡ma a cubrir por el serüdor público, expresada en porcentaje de la percepc¡ón
ordinaria bruta meñsual.

3.r5% 5.36va ? 89%

5. Calendario de pagos.

El pago de primas, tanto del plan básico como del plan de potenciación, deberá
efectuarse con estricto apego a lo establecido en el Anexo "l.4 Procedimiento de
Movimientos y Pagos por parte de las Secretarías, Entidades y Organismos
Autónomos".

Cabe mencionar que el primer pago de la prima básica debe realizarse en el mes de
abril, de acuerdo con el siguiente calendario:

-caueñolmo 

peRA EL paco oE pprMAs DEL PLAN BÁstco DEL SEGURo oE vtoA tNsTlTUc¡oNAt
A TRAvÉs DEL srslEMA DE AoMtNtsrRAcróN FtNANctERA FEDERAL DE tATESoRERÍA DE LA FEDER.a.ctóN,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023

ELÁrOrr¡ Y EXvrAr. !A
cuEr{f Fo€ uqrnoae

susrafr^e EL paco oE

DE LA rEo§€úA DÉ r,A
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El pago de primas a la aseguradora deberá realizarse con los siguientes datos:

Nombre: Seguros Banorte S.A. de C.V., Crupo Financiero Banorte
Cuenta: 0475749246
CLABE: O7258O404757492460
Banco: Banorte

6, Aplicación de descuentos por potenciación al inicio de vigencia.

Con la finalidad de no afectar a los asegurados que tengan suma asegurada
potenciada en la vigencia anteriory deseen continuar con la potenciación en el nuevo
contrato, se deberén aplicar los mismos porcentájes de descuento a cada servidor
público, hasta que tengan conocimiento de las primas por potenciación que se
aplicarán a partir del I de abril de 2023, y manifieste su aceptac¡ón y deseo de
continuar con la suma asegurada potenciada o, en su caso, renunciar a ella.

Las Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados, Entidades y Organismos
Autónomos participantes, deberán hacer del conocimiento de los servidores públicos
los nuevos porcentajes para calcular las primas por incremento de suma asegurada
(potenciación) durante la primera quincena de abril de 2023, y en el lapso de los
siguientes 60 días naturales, en los casos de aquellos servidores públicos que desee
activar o mantener la potenciación de la suma asegurada, deberán recabar la

autorización para el descuento en nómina y entero a la aseguradora de la
potenciación elegida; así también, de aquellos asegurados que deseen cancelarla.

Al ínicio del contrato se continuarán aplicando los descuentos correspondientes al

contrato anterior por las primas de potenciación, hasta contar con las notificaciones
de aceptación, modificación o rechazo y se efectuarán los ajustes procedentes a los

2023
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descuentos; o bien, se reintegrará a los asegurados las pr¡mas descontadas en los
casos de cancelación de la potenciación.

Únicamente procederá aplicar descuentos retroactivos para compensar la diferencia
entre los montos de las primas descontadas originalmente, y los resultantes de aplicar
el nuevo porcentaje de descuento.

Formato de Consentimiento para ser asegurado, designación de
beneficiarios (con beneficio adicional y sin beneficio adicional).

Debido a la importancia que revisten estos documentos para acceder a los beneficios
que implica este seguro, se incluyen en el correo electrónico que se envía, en formato
de Excel-

D¡chos formatos se encuentran en las Especificaciones Técnicas y Alcances del
Servicio, en el "Anexo 1.5 Formatos de Consentimiento para ser asegurado,
designación de beneficiarios" y su aplicación está descrita en el Anexo 1.3 Condiciones
Generales.

8. lnformacíón inicial de la colectividad.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4. Administración del Servicio de los

Aspectos Cenerales del Anexo l, de las Especificaciones Técnicas y Alcances del
Serv¡c¡o, que a la letra dice:

"...Poro el inicio de lo vigencio, los Direcciones Oeneroles de Recursos Humonos o sus

equivolentes en /os Secretorios, Entidodes u Orgonismos Autónomos, entregorón o
lo Asegurodoro, dentro de loslO dios hábiles posteriores contodos un dío después de/
fallo de lo licitación, lo bose de osegurodos de la quinceno 5 (del I ol 15 de morzo de
2023), porq que lo Asegurodoro pueda dor de olto en sus slsternos a los servidores
públicos. El reporte deberó cumplir con los compos señolodos en el entregoble
señolodo en el inciso e/. Si no se entrega en este plozo, no seró responsobilidod de lo
Asegurodoro el no estar en posibilidod de pogor, en su coso, /os siniestros que
ocurron, hosto que le seo entregodo lo bose de osegurados.."

Págiña 4 de 6

t

C cGtituyéntls lOCl. Col. B¿lén de lá3 Flé.es,
Tel: t55i 3ó¿8 5?89 caupcp.Sha<i.nda.9

.9éñ. Cludad de Máj!¡cq CP. Oll¡O 20
i! vll]A



HACIENDA

oficio No. 4111u p cp / Dccpspsslzo2Slooao

El formato en el que se deberá entregar la información de la colectividad es en arch¡vo
de Excel, el cual se envía mediante correo electrónico.

Es importante enfat¡zar que Ia información de la colectividad deberá ser entregada a
la aseguradora a más tardar el 12 de abril del año en curso, a través de oficio y en disco
compacto a la atención de Seguros Banorte con dom¡c¡lio en Av. José Vasconcelos
No. 1O5, piso l] Col. Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co,
c.P. o6uo.

Cabe señalar que esta información es independiente de la que deberán entregar los
primeros 5 días hábiles del mes de abril a través del formato 1.4.1 "Reporte de pago de
prima bás¡ca".

Condiciones Generales del Seguro de Vida Institucional y atención por parte
de la aseguradora

Para facilitar el acceso a las Condiciones Generales del Seguro de Vida lnstitucional,
Seguros Banorte deberá difundirlas a través de su página de lnternet
https://www.seourosbanorte.com.mx al inicio de la vigencia del contrato, las cuales
deberán permanecer durante toda la ügenc¡a, con la finalidad de que todos los
asegurados puedan consultarlas e imprimirlas.

En la página de lnternet se podrá consultar el directorio de la aseguradora para la
atención de siniestros, apoyo a los asegurados, o para atender a los responsables de la
administración del seguro, así como los datos de las oficinas y del personal en los
Estados de la República Mexicana.
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Adicionalmente, por correo electrónico se envÍan las Condiciones Cenerales del
Seguro y el aviso de privacidad de Seguros Banorte, para su conocimiento y difusión.

Io, contrato abierto número LPN-28-OO3/2o2o del Seguro de vida lnst¡tucional
(anterior).

Finalmente, se hace de su conocimiento que las SecretarÍas, Órganos Administrativos
Desconcentrados que adm¡nistran y pagan el seguro, Entidades y Organismos

Autónomos que forman parte del contrato para el Seguro de Vida lnstitucional

Subsecretaría de Egresos
Uñidad de Política y Control Presupuestario

Direcc¡ón 6eneral de Control Presupuestar¡o
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Su bsecretaría de Egresos
Un¡dad de Polftica y Control Ptesupuestario

D¡.ecc¡óñ General de Coñtrol Presupuestar¡o
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número LPN-28-oo3/2o2o, deberán finiquitar a la brevedad cualquier adeudo o
devolución de primas con Seguros Banorte S.A de C.V., Crupo Financiero Banorte.

Considerando lo anter¡or, a más tardar el 3l de mayo del año en curso, deberán
notif¡car a través de oficio a la Unidad de Política y Control Presupuestario, que se han
realizado todos los pagos de pr¡mas, tanto los del plan básico como del plan de
potenciación, asÍ como los ajustes procedentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo.

ATENTAM E NTE

EL DIRECTOR GENERAL

RCíA

ALEJANDRA CAÑIZARES TELLO.- Titular de la Unidad de Política y Controt Presupuestar¡o - presente.

EDMUNDO VALENCIA.- Coordinador de Seguros lnstitucionales.- Presente.
GABRIELA XCARET AARRóN ARIZMENDI.- Cerente de Cuentas Especiates, Seguros Banorte SA. de CV.,
po rnancrero Banorte.- Presente

B
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Cíencia yTecnología @. s¿r..t¡r¡. d. (¡€ñci¿. Rúm¡nid¡d.i, Te(nolool¡ e ¡¡ñov¿ción

C.P. Joel Araiza Rico
Subdirector de Finanzas
Encargado del Despacho de la Dirección de
Administración y Finanzas del CIMAV
Presente. -

Por medio del presente y con fundamento en el Art. 55 de la LAASSP, y de conformidad
con el numeral V11L2.4. penúltimo párrafo, así como el cuadro referido en el numeral
VIIL1.2 de las Políticas, Bases y Llneamientos que rigen al Centro de Investigación en
Materiales Avanzados, S.C., solicito que la adjudicación se realice con el proveedor
SEGUROS DE BANORTE, SA DE CV, para la contratación correspondiente a la requisición
250602, referente al pago de primas del Seguro de Vida Institucional del personal AYA
y CYT derivado del incremento salarial, con costo total de $ 38,000.00 MXN.

Dicho evento forma parte de las actividades recreativas establecidas en el Reglamento
Interior de Trabajo del CIMAV, Capítulo Quinto, Artículo 28, el cual señala lo sigu¡ente:
de acuerdo a las prestaciones autorizadas por la SHCP, el personal tendrá derecho a
percibir las siguientes prestaciones: i) Seguro de Vida Institucional.

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentario o duda al respecto.

Aten

Dra. Cr¡ lvez Huerta
Subdi de Administraciónf

2o.25

mente,

§qn lá Muier
lndígena
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o¡Recclóru DE ADMINISTRAcIóru v FINANZAS
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIóN

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Oficio No. RH-154125

Chihuahua, Chih., a 1'l de agosto de 2025




